
1 

 

Nota explicativa sobre la propuesta de modificación del Reglamento (UE) n.º 1408/2013 

de la Comisión, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 

Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis en el sector agrícola 

La finalidad de la presente nota es aclarar el objetivo y el ámbito de aplicación de la 

modificación propuesta del Reglamento n.º 1408/2013 de la Comisión, relativo a la 

aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a 

las ayudas de minimis en el sector agrícola («Reglamento 1408/2013»). Acompaña a la 

consulta sobre la propuesta, que permanecerá abierta hasta el 21 de julio de 2024.  

Se invita a los ciudadanos, las organizaciones y las administraciones públicas a presentar sus 

opiniones sobre la modificación propuesta.  

Se invita a las partes interesadas a presentar sus comentarios en formato electrónico, 

indicando claramente si su respuesta es confidencial. En tal caso, también deberá facilitarse 

una versión no confidencial de la respuesta que pueda publicarse en el sitio web de la DG de 

Competencia. 

1. Contexto 

Las «ayudas de minimis» son aquellas que son lo suficientemente pequeñas como para que 

pueda considerarse que ni falsean la competencia ni afectan a los intercambios comerciales 

entre Estados miembros. En consecuencia, se considera que las ayudas de minimis no 

constituyen ayudas estatales. Debido a su importe limitado, el Reglamento de minimis 

permite exenciones del control de las ayudas estatales para estas ayudas. 

El Reglamento 1408/2013 se aplica a las ayudas de minimis concedidas a empresas dedicadas 

a la producción primaria de productos agrícolas. El sector agrícola europeo ha sufrido en los 

últimos años presiones inflacionistas y altos precios de las materias primas.  

El 18 de abril de 2024, el Consejo Europeo animó a la Comisión a seguir trabajando sobre «la 

posibilidad de incrementar el límite máximo de las ayudas de minimis en el sector agrícola». 

En general, la Comisión revisa periódicamente las normas sobre ayudas estatales y las adapta 

a la dinámica del mercado interior. Las normas de minimis vigentes vencerán el 31 de 

diciembre de 2027. Sin embargo, a la luz de lo explicado anteriormente, la Comisión cree 

oportuno adelantar su revisión. 

2. Propuesta de modificación 

La modificación aborda dos aspectos principales: i) los límites máximos de minimis y ii) los 

requisitos de transparencia. 

Límite máximo de las ayudas de minimis individuales 

Desde 2019, el límite máximo de las ayudas de minimis individuales se fija en 20 000 EUR 

por empresa durante cualquier período de tres ejercicios fiscales. Los Estados miembros 

pueden optar por un límite máximo más elevado, fijado en 25 000 EUR por empresa durante 

el mismo período, siempre que hayan creado un registro central de ayudas de minimis.  

De conformidad con la jurisprudencia de los tribunales de la Unión, la Comisión solo puede 

ampliar los límites máximos en la medida en que no exista riesgo de falseamiento de la 

competencia y del comercio. En consecuencia, la facultad de apreciación de la Comisión para 

fijar los límites máximos de minimis es limitada. 
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En vista de ello, la Comisión propone que se amplíe el límite máximo por ayuda a 

37 000 EUR. Esto se calcula sobre la base de la inflación real desde la última revisión del 

Reglamento en 2019, de acuerdo con los datos del IPCA de Eurostat1, así como, cara al 

futuro, de la inflación prevista según una previsión de la Comisión Europea cuando exista 

(años 2024 y 2025)2, además del objetivo de inflación del BCE para los años restantes hasta 

el final propuesto del período de validez del Reglamento (31 de diciembre de 2032).  

Tope nacional 

Además del límite máximo para las ayudas de minimis individuales, el Reglamento 

1408/2013 establece también un límite máximo acumulativo de las ayudas de minimis por 

Estado miembro («tope nacional»). Este tope se fija en el 1,25 % de la media del valor de los 

tres años de producción agrícola más alta en el período 2012-2017. En caso de que un Estado 

miembro hubiera creado un registro central de ayudas de minimis, el límite máximo nacional 

se calcula en el 1,5 % de la media del valor de los tres años de producción agrícola más alta 

en el período 2012-2017. 

Para ajustar los límites máximos nacionales, la Comisión propone que se amplíe el período 

considerado a efectos de cálculo, esto es, que este se base en los años 2012-2023. 

Habida cuenta de la introducción de un registro de minimis obligatorio (véase más adelante), 

la Comisión propone que se fijen un límite máximo por ayuda y un tope nacional únicos, 

siguiendo el mismo método que se aplica actualmente para calcular el tope nacional en los 

Estados miembros que han creado un registro central. En consecuencia, el tope nacional 

revisado propuesto se fija en el 1,5 % de la media del valor de los tres años de producción 

agrícola más alta en el período 2012-2023. En cuanto al tope nacional del Reino Unido en lo 

que respecta a Irlanda del Norte, el período que se tiene en cuenta, debido a la disponibilidad 

de datos, es 2012-2022. 

Período considerado para determinar si se cumple el límite máximo de minimis 

La Comisión propone que se adapte el cálculo al Reglamento 2023/2832 y que se calcule el 

importe acumulado a lo largo de tres años, en lugar del cálculo actual a lo largo de tres 

ejercicios fiscales. 

Transparencia 

Para cumplir los requisitos de transparencia, los Estados miembros actualmente tienen la 

opción de utilizar un registro de ayudas de minimis o de recabar una autodeclaración de los 

beneficiarios. Sin embargo, el control de adecuación de 2019 puso de manifiesto que este 

sistema no era satisfactorio y que podría mejorarse. En consonancia con el Reglamento 

2023/2831, recientemente revisado, la Comisión propone la creación de un registro 

obligatorio. Así se reforzará la transparencia para las partes interesadas y los Estados 

 
1 Datos publicados por Eurostat en 
https://ec.europa.eu/eurostat/databrowser/view/tec00118/default/table?lang=en&category=t_prc.t_prc_hic
p (acceso el 3 de junio de 2024). 
2 Previsiones de primavera de 2024 de la Comisión Europea publicadas en https://economy-
finance.ec.europa.eu/economic-forecast-and-surveys/economic-forecasts/spring-2024-economic-forecast-
gradual-expansion-amid-high-geopolitical-
risks_en#:~:text=Activity%20in%20the%20euro%20area,0.8%25%20in%20the%20euro%20area (acceso el 3 de 
junio de 2024) sobre las previsiones de inflación en la UE. 

https://ec.europa.eu/eurostat/databrowser/view/tec00118/default/table?lang=en&category=t_prc.t_prc_hicp
https://ec.europa.eu/eurostat/databrowser/view/tec00118/default/table?lang=en&category=t_prc.t_prc_hicp
https://ec.europa.eu/eurostat/databrowser/view/tec00118/default/table?lang=en&category=t_prc.t_prc_hicp
https://economy-finance.ec.europa.eu/economic-forecast-and-surveys/economic-forecasts/spring-2024-economic-forecast-gradual-expansion-amid-high-geopolitical-risks_en?prefLang=es#:~:text=Activity%20in%20the%20euro%20area,0.8%25%20in%20the%20euro%20area
https://economy-finance.ec.europa.eu/economic-forecast-and-surveys/economic-forecasts/spring-2024-economic-forecast-gradual-expansion-amid-high-geopolitical-risks_en?prefLang=es#:~:text=Activity%20in%20the%20euro%20area,0.8%25%20in%20the%20euro%20area
https://economy-finance.ec.europa.eu/economic-forecast-and-surveys/economic-forecasts/spring-2024-economic-forecast-gradual-expansion-amid-high-geopolitical-risks_en?prefLang=es#:~:text=Activity%20in%20the%20euro%20area,0.8%25%20in%20the%20euro%20area
https://economy-finance.ec.europa.eu/economic-forecast-and-surveys/economic-forecasts/spring-2024-economic-forecast-gradual-expansion-amid-high-geopolitical-risks_en?prefLang=es#:~:text=Activity%20in%20the%20euro%20area,0.8%25%20in%20the%20euro%20area
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miembros, y disminuirá la carga administrativa para las empresas que ahora utilizan un 

sistema de autodeclaración. 

3. Evaluación de impacto 

El Reglamento (UE) n.º 1408/2013 fue objeto de una evaluación de impacto en 2019. El 

ámbito de aplicación de la revisión actual se limita a las adaptaciones técnicas, concretamente 

al ajuste de los límites máximos a la inflación y la adaptación del Reglamento a la reciente 

modificación del Reglamento 2023/2831. En estas circunstancias, no resulta necesaria una 

evaluación de impacto. 
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